
Quito, 14 de Noviembre del 2016 

Señor 

Luis Alfonso Moncayo Chiriboga zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Gerente General de Futuragr o  S.A 

Ciudad.-

De mis Consideraciones: 

Yo, Hernán Francisco Moncayo Chiriboga con ci . 1708187677, comunico que cedo eí ioo% de 

mí paquete accionario de la Compañía FUTURAGRO S.A a favor del señor Luis Alfonso Moncayo 

Chiriboga portador de la C i 170S470891. 

C.I:170S1S7677 C.l. 1708470891 
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T á m a r a G a r c é s A l m e i d a zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

PROTOCOLIZACION No: 2015-17-01-06-P-05704 

PRIMERA COPIA CERTIPICADA 

PROTOCOLIZACION 

LA PETICION DE LOS CONYUGUES LUIS ALFONSO MONCAYO 
CHIRIBOGA Y JESSÍCA SUSANA RUI2 REYES. PARA TRAMITIR LA 
DISOLUCION DE SOCIEDAD CONYUGAL; Y MAS DOCUMENTOS.-

QUITO, 09 DE NOVIEMBRE DE 2015 



Támara Garcés Almeida zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Notaría Sexta 
Quito D.M. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

P R O T O C O L I Z A C I O N No. 2014-17-01-06-POfl 5 7 O i zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

LA PETICIÓN DE LOS CÓNYUGES LUIS A L F O N S O MONCAYO CHIRIBOGA 

Y J E S S I C A S U S A N A RUIZ R E Y E S , PARA TRAMITAR LA DISOLUCIÓN DE 

SOCIEDAD C O N Y U G A L ; EL ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

PREVIA A LA DECLARACIÓN DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD 

C O N Y U G A L DE F E C H A 27 DE O C T U B R E DEL 2015, ANTE MI TAMARA 

G A R C E S ALMEIDA, NOTARIA SEXTA, DEL CANTÓN QUITO; COPIA 

CERTIFICADA DEL ACTA DE MATRIMONIO, COPIA CERTIFICADA DE LAS 

C E D U L A S DE LOS COMPARECIENTES; Y ACTA DE LA AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN PARA DISOLVER LA SOCIEDAD C O N Y U G A L , OTORGADA 

EL 09 DE NOVIEMBRE DEL 2015, ANTE MI TAMARA GARCÉS ALMEIDA, 

NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

Quito, a 09 de NOVIEMBRE de 2015 

Di: 2 copias 

1 



M I L L E N I U M  V E R B A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

piriioq@hQtmail.co m zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

S E Ñ O R A N O T A R I A : 

N O S O T R O S : LXJIS A L F O N S O M O N C A Y O C H I R I B O G A y J E S S I C A 
S U S A N A R U I Z R E Y E S , casados, uno y otro de nacionalidad ecuatoriana, 
comerciante de 50 años él y empleada privada de 45 años ella, muy respetuosos 
ante su autoridad, comparecemos, decimos y solicitamos: 

De lazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Partida de Matrimonio que aparejamos a la presente se desprende, para 
su conocimiento, que los comparecientes contrajimos matrimonio civil en esta 
ciudad y cantón Quito provincia de Pichincha, el 10 de Marzo de 1987, 
constituyendo entonces una sociedad de bienes con los respectivos patrimonios 
de los contrayentes, sociedad que se ajusta al mandato del Art . 139 del Código 
Civ i l . La partida matrimonial está inscrita en el Tomo 5, página 101, acta 1697 
del Registro de Matrimonios. 

Con estos antecedentes, manifestamos nuestra voluntad de disolver esta 
Sociedad conyugal de bienes que tenemos formada, al amparo del numeral 13 
del Art. 7 que lo invocamos expresamente, una vez incorporada la reforma al 
Art . 18 de la Ley Notarial, que fuera publicada en el Registro Oficial N** 64 del 8 
de noviembre de 1996; en esta virtud, acudimos a usted a fin de que se digne 
proceder a la D ISOLUCION D E L A SOCIEDAD C O N Y U G A L existente entre los 
comparecientes y, una vez cumplido el trámite de rigor, disponga la 
correspondiente inscripción en el Registro Civi l de esta ciudad de Quito. 

Para el efecto, acudiremos a reconocer nuestras respectivas firmas y rúbricas en 
cuanto su autoridad así lo ordene; igualmente a la audiencia de conciliación; así 
que, una vez que nos ratifiquemos en la decisión de que nuestra sociedad de 
bienes se disuelva, su autoridad ha de levantar la correspondiente acta de 
disolución. 

E l trámite está previsto en el numeral 13 del art. 7 invocado más arriba, sin 
perjuicio de aplicar, en lo que corresponda, lo establecido en el últ imo inciso del 
art. 816 del Código de Procedimiento Civi l . 

Firmamos conjuntamente con nuestro abogado patrocinador, A b . O s w a l d o C-
g u e r r e r a S u á ^ e z , C a s i l l e r o 2 0 7 6 , 

L u í s .áJfonso M o n c a y o Ctí i r i fooga Fessicá S u s a n a R u i z R e y e s 

A b . Q s w a l a o C , G u e t r e M r S u á r e z 
L ; 14456 C. A. P I C H I N C H A 

Oswaltlo Guerrero Suarez 
A B O G A D O 

Mat. No.. 14456..C.A.P.; 
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Támara Garcés Almeida zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Notaría Sexta 

Quito D.M, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A C T A DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

PREVIA A LA DECLARACIÓN DE 

DISOLUCION DE l_A SOCIEDAD C O N Y U G A L 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 1 C O P i A S 

En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy martes veintisiete (21) de octubre del año dos mil 

quince (2.015), ante mi Támara Garcés Almeida, Notarla Sexta del Cantón 

Quito, comparecen los cónyuges LUIS A L F O N S O M O N C A Y O 

CHÍRIBOGA, con cédula de ciudadanía número uno siete cero ocho cuatro 

siete cero ocho nueve guión uno; y, J E S S I C A S U S A N A RUIZ R E Y E S , con 

cédula de ciudadanía número uno siete cero nueve nueve uno cinco tres 

dos guión cuatro, los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casados, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad y 

cantón Quito, provincia de Pichincha, legalmente capaces, a quiénes de 

conocer doy fe; y, juramentados que fueron en debida y legal forma, dicen 

que reconocen como suyas propias las firmas y rúbricas puestas al pie de 

la solicitud de Disolución de la Sociedad Conyugal, que antecede, en la que 

se lee: "Luis A. Moncayo Ch. " y "Jessica Ruiz de Moncayo", 

respectivamente, manifestando que estas firmas y rúbricas son suyas, y 

que las utilizan en todos sus actos públicos y privados.- A esta petición se 

ha adjuntado la partida de matrimonio de los peticionarios.- A fin de dar 



Támara Garcés Almeida zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Notaría Sexta 

Quito D.M. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

cumplimiento a lo dispuesto EN EL NUMERAL T R E C E DEL ARTICULO 

DIEZ Y OCHO DE LA LEY NOTARIAL, INCORPORADO POR LA LEY 

REFORMATORIA EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EN EL 

S U P L E M E N T O DEL REGISTRO OFICIAL NUMERO S E S E N T A Y 

C U A T R O DEL O C H O DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, convoco a 

AUDIENCIA DE CONCILIACION a los comparecientes, para el día lunes 

nueve (9) de noviembre del año dos mil quince, a las dieciséis horas, a fin 

de proceder a levantar el Acta Notarial, en la que ratifiquen su voluntad de 

declarar disuelta la sociedad conyugal que tienen formada.- Los 

comparecientes instruidos en debida forma, quedan debidamente 

convocados para tai efecto.- Leída que fué lazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAv: presente acta a los 

comparecientes, se ratifican en ella y firman al pie de la misma, junto 

conmigo ¡a Notaría, de todo lo cual doy fe.- El original de esta diligencia se 

incorpora en el Protocolo de la Notaría a mí cargo.- Est& diligencia se llevó 

a efecto, al amparo de la norma legal antes citada.-

MOR/MOR 

ce. ¡'^^¿4^8^-1 

c . c . (^o'^i('^B':i-^ 
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R E P U B L I C A D E L 

C D M 9 E J O N A C I O N zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

= 027 ELECCIONES SECCIONALE S U-FEB-IDM 

027 - 0140 1708470891 
N Ú M E R O D E CERTIF ICAD O C É D U L A 

MONCAYO CHIRIBOGA LUIS ALFONSO 

CIRCUNSCRIPCIÚN 1 

IÑAQUtrO 
1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
ZOHA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DtFECCíCiN CEWRft l DE BEGKTFtO CIVIL 
lOENTIFICAClON 

CEDULA * 
CtUDA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

WG 

FECHXI; 

N A C I O N / 

S E X O M 

E S T A D O CIVIL CASADO 
JESSICA SUSANA 
R U I Z REYES 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAOSTRÁMITES PUBLiCOSY PRIVADOS 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN/OCUPACION 

BACHILLERATO COMEBClAÍÍTe 
APELLHX W V NOMBRES DEL PADBE ^ 

MONCAYO MARCO ALFONSÔ  
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MAOpÉ--

CHIRIBOGA ANA MARIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN- '̂'V^ 

QUITO 
2 0 1 4 - 1 2 - 2 9 

FECHA DE EXPIRACION 
2 0 2 4 - 1 2 - 2 9 

V 3 M 3 V 4 4 4 2 

DMCTDfl GENUAL IWiUntLCIDlJACtl 

AJOTARIA SEXTA — — _ 



i --zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA .CASSEC- LUÍ S ALFGMSÜ ílbiíiTftVQ CHIRlBDCv̂  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

AT 

I í í f » ' ^ s e o , 

• ^ ^ s - r i r í B : ^ ^ f l M ' ^ i S - - del :zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAT!4' 

-RUIS RiTSS JESSICA 5U.^/J'A 

PICHINCHA CUITO 

íiPUAPA LOS U - U R ^ ES 

'• DU?LÍCAr-0zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA USD: 0 
DEÍEaACION?ROVli- ;CLA.LDEPlCHníCHA-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTARiA-.StXTA.- En aplicación a la Ley l^ ioísfial DOY FÉ 

que la fotocopia que anleceds est é conforme con el 

OR¡ GI[^ AL que me fue presentado eiyJ.'^r.. hoja{s) 

Qu i í o a , ^ j O C T . 2015 

:ta cawtDzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAÍ'j oüzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA)7o 



Támara Garcés Almeida ^ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Notaría Sexta 

Quito D.M. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ACT A DE AUDIENCIA DE CONCILIACION PARA 

DISOLVER LA SOCIEDAD CONYUGAL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy lunes nueve (09) de noviembre del año dos mil 

quince, ante mi Támara Garcés Almeida, Notarla Sexta de! Cantón Quito, 

comparecen los cónyuges LUIS ALFONS O MONCAYO CHIRIBOGA , 

con cédula de ciudadanía número uno siete cero ocho cuatro siete cero 

ocho nueve guión uno; y, JESSICA SUSANA RUIZ REYES, con cédula 

de ciudadanía número uno siete cero nueve nueve uno cinco tres dos 

guión cuatro.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casados, mayores de edad, domiciliados y residentes en la 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaces, con el fin de 

llevar a efecto la AUDIENCIA DE CONCILIACION, previst a en EL 

NUMERAL TRECE DEL ARTICUL O DIEZ Y OCHO DE LA LEY 

NOTARIAL , INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA 

EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SEIS Y PROMULGAD A EN EL SUPLEMENTO DEL 

REGISTRO OFICIAL NUMERO SESENTA Y CUATRO DEL OCHO DE 



Támara Garcés Almeida zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Notaría Sexta 

Quito D.M. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Para este, los comparecientes, en 

forma libre y voluntaria de consuno y de viva voz, se ratifican en su 

voluntad de DECLARA R DISUELTA LA SOCIEDAD CONYUGAL , que 

tienen formada, de lo cual en mi calidad de Notaría Sexta de este 

Cantón, doy fe pública.- Leída que fue la presente acta a los 

comparecientes, se ratifican en ella y firman al pie de la misma, junto 

conmigo la Notaría, de todo lo cual doy fe, quedando autorizados para 

que las copias de la misma que serán protocolizadas en esta notaría 

puedan ser subinscritas en el Registro Civil correspondiente. 

LUIS ALFONS O MONCAYO CHIRIBOGA ^ 

C.C.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA /7-o¿^^¿^^"/ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I 
Támara-OaíGés-AIrnéida 

Ngiafía^Sexta del cantón Quito 

2 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
\  



XzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA (• /^¿h Támara Garcés Almeida zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
' VzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Notaría Sexta J\_ 

Quito D.M. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN : A petición del Abogado Oswaldo C. 

Guerrero Suarez, Abogado con matrícula profesional número catorce mii 

cuatrocientos cincuenta y seis del Colegio de Abogados de Pichincha, en esta 

fecha y ocho (08) fojas útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas 

de la Notaría Sexta del Cantón Quito, cuyo protocolo se halla actualmente a mi 

cargo, LA PETICIÓN DE LOS CÓNYUGES LUIS A L F O N S O M O N C A Y O 

CHIRIBOGA Y J E S S I C A S U S A N A RUIZ R E Y E S PARA TRAMITAR LA 

DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD C O N Y U G A L ; EL ACTA DE RECONOCIMIENTO 

DE FIRMAS PREVIA A LA DECLARACIÓN DE DISOLUCIÓN DE LA 

SOCIEDAD C O N Y U G A L DE F E C H A 27 DE O C T U B R E DEL 2015, A N T E MI 

TAMARA GARCÉS ALMEIDA, NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO; COPIA 

CERTIF ICADA DEL ACTA DE MATRIMONIO, COPIA CERTIFICADA DE LAS 

C E D U L A S DE L O S C O M P A R E C I E N T E S ; Y ACTA DE LA AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN PARA DISOLVER LA SOCIEDAD C O N Y U G A L , O T O R G A D A 

E L 9 DE NOVIEMBRE DEL 2015, ANTE MI TAMARA GARCÉS ALMEIDA, 

NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO.- Quito, a 09 de noviembre del dos mil 

quince (2.015). 

2 



ji.'D!r,-f zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA,íiTfl.*i,tt ^ 

Factura: 001-002-000013753 20151701006P05704 

PROTOCOLIZACIÓ N 20151T010O6P05704 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 9 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (17:18) 

OTORGA: NOTARIA SEXTA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DÉ DOCUMENTO PROTOCOLIZADO : 

NÚMERO DE HOJA S DEL DOCUMENTO-. 

CUANTÍA : INDETERMINADA 

A PETICIÓN DE: 

NOMBRES/RAZÓ N SOCIAL TIPOINTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

MONCAYO CHIRIBOGA LUIS 
ALFONS O 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1708470891 

RUIZ REYES JESSICA SUSANA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1709915324 

[OBSERVACIONES : [DISOLUCION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 


